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EXPEDIENTE PA 2019-0-90 
 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA 

CONDUCCIÓN Y EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

APARATOS ELEVADORES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y 

SUS CENTROS DE ESPECIALIDADES ADSCRITOS. 
 

 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

pluralidad de criterios del expediente 2019-0-90, a través de un contrato administrativo. Todo ello 

de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de 12 meses de ejecución prorrogables. 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

 

El presente procedimiento tiene como objetivo la prestación del servicio para la conducción y 

mantenimiento preventivo y correctivo de aparatos elevadores del Hospital Universitario 12 de 

Octubre y sus Centros de Especialidades adscritos.  El servicio que se promueve se justifica en base 

a las necesidades de mantenimiento planteadas por la Subdirección de Gestión del Área Técnica, al 

objeto de regular y definir el alcance y condiciones del servicio, la mejora, actualización, ampliación 

de prestaciones del equipamiento, y asegurar el funcionamiento continuo y eficaz de las instalaciones 

y maquinaria incluidas en el contrato, procurando el estado de todas las instalaciones en las 

condiciones óptimas de trabajo, que permitan obtener los rendimientos establecidos. 

 

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 

materiales adecuados para la realización del Servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 

Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente de contratación y su 

adjudicación mediante Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios, que permita la fluidez de 

la prestación asistencial, garantizando la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de 

los profesionales y de los pacientes en última instancia. 

 

El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado.  

 

CARACTERÍSTICAS: 

 

La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 

contratantes. 

 

PRESUPUESTO: 
 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de TRESCIENTOS VEINTISEIS 

MIL CIENTO DIECISIETE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (326.117,67 €); 

(Base imponible 269.518,74 € - IVA: 56.598,93 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la 

siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
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Ref: 47/422485.9/19
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Año Meses Epígrafe Importe 

2019 2 21200 54.352,95 € 

2020 10 21200 271.764,73 € 

 

 

Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 

idoneidad del objeto del contrato para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de ello y 

se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 

        

     EL DIRECTOR DE GESTION, 
 

          
 

 

 

 

               Fdo: José Nieves González. 

               P.A. Antonio Maturana González-Orduña 
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